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apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Acta
En Móstoles, a 14 de septiembre de

2009.—Ante la ilustrísima magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 1 de
Móstoles, doña Elena Lizaur García-Marga-
llo, con asistencia de mí, la secretaria judi-
cial, doña María Victoria Esteban Delgado,
comparecen: como demandante, don Anto-
nio Martínez García, con documento nacio-
nal de identidad número 35321527-J, asisti-
do por la letrada doña Ana Belén Vicente
Miñarro, colegiada número 59.334, y como
demandada, “Coordenarama, Sociedad
Anónima”, no comparece, dado que no
consta citada.

Ante la incomparecencia de la empresa
demandada, se acuerda citarla por edictos y
emplazar al Fondo de Garantía Salarial.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la in-
comparecencia de la empresa, acuerda la
suspensión de los actos de conciliación y
juicios señalados y se señalan nuevamente
para el día 15 de octubre de 2009, a las doce
y cincuenta horas, en la sede de este Juzga-
do, reiterando a las partes las manifestacio-
nes y apercibimientos contenidos en la ini-
cial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando este acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Coordenarama, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Móstoles a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.955/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.057 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Brahim Boutahr, contra la empresa “Seller

Star, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 9 de octubre de 2009, a las
trece horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como con
los documentos pertenecientes a las partes
que hayan sido propuestas como medio de
prueba por la parte contraria y se admita por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase jus-
ta causa que motive la suspensión del jui-
cio, se le tendrá por desistido de su deman-
da, y que la incomparecencia injustificada
de la demandada no impedirá la celebra-
ción del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio del deman-
dante asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes,
ha lugar, y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación a la documental solicitada, ha
lugar, y se requiere a la empresa demandada
para que en el día del juicio aporte los docu-
mentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de Móstoles.—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seller Star, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 256 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguida a instancias de don Miguel Ángel
Díaz del Saz, contra “Signo 4, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a la
demandada-ejecutada “Signo 4, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar el juicio de incidente, el día 22
de octubre de 2009, a las nueve y cincuenta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Dado en Móstoles, a 9 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada
en la ejecución número 603 de 2009, segui-
da en este Juzgado de lo social número 11 de
Málaga y su provincia, en material de despi-
dos/ceses en general, a instancias de don
Raúl Molina Salido, contra “Grupo Hispa-
cón Proyectos, Obras y Contratas, Sociedad
Limitada”, se ha acordado citar a las partes
para que comparezcan el día 3 de noviembre
de 2009, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sito en la ca-
lle Fiscal Luis Portero García, sin número,
ciudad de la justicia “Teatinos”, para la ce-
lebración de una comparecencia incidental
prevista en el artículo 236 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de
que intenten valerse, con la prevención de
que la incomparecencia injustificada de
cualquiera de los citados no causará la sus-
pensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Grupo Hispacón Proyectos, Obras y
Contratas, Sociedad Limitada”, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, se ex-
pide la presente cédula de citación que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y se expondrá en el
tablón de anuncios de este Juzgado, con la


